LEY Nº 10.017


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar a favor de la Fundación de Cuidados Paliativos Pediátricos “CRISÁLIDA”, el bien inmueble propiedad del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, ubicado en la ciudad de Paraná, inscripto bajo Matrícula Nº 176179, Área Urbana, Sección 1º, Distrito U:R 3, Manzana 76, que cuenta con una superficie de 750,41 m2, dentro de los siguientes límites linderos:

Norte: recta (2-3) amojonada al rumbo S 70º 14’ E de 5,30 m lindando con Sociedad de Beneficencia Fundadora de Paraná.

Este: dos rectas amojonadas: la primera (3-4) al rumbo S 25º 34’ O de 41,72 m lindando con calle San Luis (pavimentada de 19,80 m de ancho) y la segunda (4-5) al rumbo S 30º 09’ O de 20,20 m lindando con Antonini y Truchi.

Sur: Recta (5-1) amojonada al rumbo N 71º 28’ O de 17,24 m lindando con calle La Paz (pavimentada de 19,80m de ancho).

Oeste: recta (1-2) amojonada al rumbo N 38º 37’ E de 65,00 m lindando con Sociedad de Beneficencia Fundadora de Paraná.-

ARTICULO 2°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor de la Fundación de Cuidados Paliativos Pedriáticos “CRISÁLIDA”.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 16 de marzo de 2011.-
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